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C r é d i t o Supletorio 
Idem 23. Real ói den de l.o de Octubre del 

presente año, denegando ia c o c e s i ó o 
de un crédito por valor de pfs. 3.000 
solicitado por las oficinas de este 
Apostadero, para vestuario. . 1389 

Crédulas Personales 
Idem id. Circular de la Intendencia Gene

ral de Hacienda, dictando reglas para 
la recaudación de cédulas personales 
en las Administraciones de Hacienda 
de nueva creación asi como las de 
las provincias de Albay, Samar, Mi-
samis y Leyte. 

concursos 
Idem 25. Concurso para la provisión de la 

plaza de intérprete de idiomas en la 
Dirección de Sanidad del Puerto de 
Manila. 

D 
Dragas y G á n g u i l e s 

Idem 27. Real órden de 25 de Setiembre 
ordenando al Excmo. Sr. Gobernador 
General y este á su vez á la Junta de 
Obras del Puerto de Iloilo, el cum
plimiento de lo prescripto en la Real 
órden de 30 de Enero de 1892, para 
que encargue al ingeoiero comisionado 
en París, de la inspección de la draga 
y gánguiles contratados con el Arse
nal civil de Barcelona. 

E 
ICpidemias 

Idem 7. Decreto del Gobierno de 6 del pre
sente, declarando limpias las proce
dencias de Emuy, por haber desapa» 
recido la peste bubónica en dicho 
punto. 

Expos ic ión Regional 
Idem 18. Circular de la Dirección Genoral 

de Administración Civil recordando á 
los Gobernadores y Jefes de provin
cias el art. 34 del Reglamento de la 
Exposición, de 8 de Marzo último y 
publicado ea la Gaceta en 14 del 
mismo mes. • 
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F 
' Felicitaciones 

Idem 10. Circular de la Secretaría del Go
bierno general de 9 de [Noviembre 
publicando el texto del Cablegrama del 
nuevo Ministro de Ultramar dirigido 
al Excmo, Sr. Gobernador general al 
tomar posesión de dicho Ministerio, así 
como el Cablegrama dirijido en con-
testacióo. 

Gobiernos 
Idem l.o Decreto del Gobierno General de 

27 de Octubre último, dictando reglas 
sobre la creación de los nuevos Go
biernos de Albay, Sorsogon y P. M. 
de Catandnanes. 

Guardia Municipal 
Idem 2. 1 Decreto del Gobierno General de 16 

de Octubre último, aprobando el re
glamento que se publica de la Guar
dia Municipal, de la Ciudad de Manila. 

G u i a oficial 
Idem 14. Decreto del Gobierno General de 

7 de Noviembre declarando obligatoria 
la adquisición de la Guia oficial á todas 
las dependencias y oficinas del Estado, 
Tribunales Municipales y Goberna-
dorcillos. 
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Infieles 
Idem 11. Decreto del Gobierno General de 

7 de Noviembre dictando reglas y se* 
ñalando la cuota que por cédulas de 
reconocimiento de vasallaje, han de 
abonar todos los infieles del Archi
piélago. . 1341 

Indices. 
Idem 13. Indice de las resoluciones del ramo 

de Gobernación, puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral en 31 de Octubre próximo pa
sado. . 1349 

Idem id. Idem de las id. al ramo de Gracia 
y Justicia y puesto el cúmplase por 
el Excmo. Sr. Gobernador General 
en igual fecha que el anterior. . 1349 

Idem id. Extracto de los Reales órdenes 
concernientes al personal del ramo 
de Hacienda, puesta el cúmplase por 
el Excmo. Sr. Gobernador General 
en 14 del mes próximo pasado. . 1350 

Idem 14. Idem de las id. id. concer
nientes al id. del id. de id. puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor General en 13 del mes próximo pa
sado. . 1353 

Idem id. Idem de las id. id. concernientes 
al mismo ramo y puesto el cúm
plase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en 31 del mes próximo pa
sado. , 1353 

Idem id. Indice de las resoluciones adop
tados por la Intendencia general 
de Hacienda en la primera quincena 
del mes Agosto del presente «fio. . 1353 

Idem id. Id. de las id. por el Gobierno 
General en funciones de Hacienda 
en la 1.a quincena del mes de Agosío 
del año actual. , 1354 

Idem id. Id. de las id. por el id. id. en 
funciones de id. en la 2.a quincena 
del mismo mes y año. . 1354 

Idem id. Id. de las id, por la Intendencia 
üenerai ao Hauienaa en la 2.a quin
cena del mes de Agosto del pre
sente año. . 1354 

Idem. 23. Id. d3 las id. por el Gobierno 
General «n funciones de Hacienda 
en la prinera quincena del mes de 
Setiembre. . 1390 

Idem 23. Id. (fe la id. por la Intendencia 

General ce Hacienda en iguales fechas. 1390 
Idem 27. Extncto de las Reales órdenes 

concerniínfes al movimiento de per
sonal déla Dirección general de Ad
ministrador civil á las que se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobirnador General en 31 de 
Octubre. . 1405 

Idem 29. Indiee de las resoluciones adop
tados pir el Gobierno General en 
funciones de Hacienda en la 2.a 
quincent del mes de Setiembre. . 1413 

Idem id. Id. áe las id. adoptadas por la 
Intendencia general de Hacienda en 
iguales fechas. . 1413 

l iOterías 
Idem l.o De<reto del Gobierno General de 

27 de Octubre último, disponiendo que 
el sorteo correspondiente al mes de 
Febrera del próximo año, se veriflqne 
el 14 del mes indicado. , 1301 

Idem id. Id. ¿el id. id. de igual fecha para 
que el íorrespondiente al mes de Marzo 
se verifque el dia 14 del mes ya dicho. 1301 

1353 

M 
]flina.s 

Idem 9 Decreto del Gobierno General de 31 
de Odubre, fijando las cuotas que 
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han de pagar por derechos de super
ficie, 6 cánon fijo, las pertenencias 
mineras. 

Idem id. Circular de Dirección civil decla
rando caducadas varias pertenencias 
de minas situadas en el coto minero 
titulado «Angeles» en el distrito de 
Cebú. 

Mtédicos Ti tu lares 
Idem 11. Decreto del Gobierno General al 

de 8 de Noviembre nombrando mé
dico titular de la provincia de Ma
nila á D. Roberto Rodríguez Berriz 
y publicación de los méritos de cada 
uno de los Sres. Médicos que se pre
sentaron á concurso. 

Idem 13. Id. de 10 de Noviembre, sacando 
á concurso la plaza de médico titu
lar de la provincia de Bnlacan. 

Idem 29. Circular de la Dirección general 
de Administración civil de 27 de No
viembre disponiendo que en virtud 
del art. 11 del Reglamento de médicos 
titulares, estos tienen derecho al per
cibo de doble sueldo é indemnizaciones 
cuando se vean obligados á salir de 
las cabeceras respectivas á ejecutar 
servicio de los considerados gratuitos. 

N 
Nombramiento 

Idem 4. Real Decreto de 11 de Setiembre 
último, nombrando Gobernador civil 
de llocos Sur, á D. Pedro López Fer
nando. 

Idem id. Id. id. de 11 de Setiembre nom
brando Gobernador civil, de Bataan 
á D. Antonio Diaz Valdez. 

láem 7. Id. id. de 15 de Setiembre nom
brando médio racionero de la Santa 
Catedral de Manila, al Presbítero Don 
Tomás González Feijóo, 

Idem 20. Id. id. de 24 de Setiembre nom
brando Magistrado de la Aüuiéacia 
Manila a D. Ricardo Ricafort y Sán
chez. 

Idem id. Id, id. de 17 de Setiembre nom
brando á D. Juan Rodríguez Costas 
para ia plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, que 
desempeña en la actualidad el cargo 
de Juez de 1.a instancia de la provin
cia de Bulacan. 

Patentes de i n v e n c i ó n 
dem 17. Real órden del Ministerio de Ul

tramar de 14 de Agosto remitiendo 
16 copias de patentes de invención por 
otras tantas nuevas industrias que 
en aquellas se espresan. 

T 
Traslados 

Idem 20. Real Decreto de 28 de Setiembre 
trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia del criminal de Ponce 
á D, Tomás Valls y Rodríguez, magis
trado de las Audiencia de Manila. 

Idem id. Id. id. de igual fecha, trasladando 
á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Manila a D. Juan Ro
dríguez Costas, Juez de 1.a instancia 
de la provincia de Bulacan, y electo 
abogado fiscal de la Audiencia de la 
Habana. 
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